




3. SUJETO PASIVO Y RESPONSABLES

ARTICULO 6º. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes de las contribuciones especiales las personas físicas y jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y, en su caso, las
Comunidades de Propietarios de Viviendas y Locales regulados por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad
Horizontal, especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los
servicios municipales que originen la obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente beneficiadas:

a)  En  las  contribuciones  especiales  por  realización  de  obras  o  establecimientos  o  ampliación  de
servicios  municipales  que  afecten  a  bienes  inmuebles,  los  propietarios  de  los  mismos  y,  en  su  caso,  las
Comunidades de Propietarios de Viviendas y Locales de Propiedad Horizontal, que deberán distribuirse la cuota
global que corresponda al inmueble con arreglo a la cuota de participación fijada en el título que a cada uno
corresponda,  según  lo  dispuesto  en  el  número  4  del  artículo  8º  de  la  Ley  Hipotecaria  o  a  lo  especialmente
establecido, conforme a la norma 5ª del artículo 9º de la Ley de Propiedad Horizontal.

b)  En  las  contribuciones  especiales  por  realización  de  obras  o  establecimiento  o  ampliación  de
servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación del servicio municipal de
extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, estén o no estén asegurados contra
incendios, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo, en el término municipal; y

d)  En  las  contribuciones  especiales,  por  construcción  de  galerías  subterráneas,  las  Empresas
suministradoras que deban utilizarlas.

3. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en los números 3 y 4 del artículo 22 de esta Ordenanza
General, las contribuciones especiales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan
en el Registro de la Propiedad como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o Padrón Fiscal del impuesto
sobre Bienes Inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas,
como titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios en la fecha en que finalicen
aquéllas o en la que comience la prestación de éste.

ARTICULO 7º. Responsables de las contribuciones especiales.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias de los sujetos pasivos de las contribuciones
especiales, todas las persons físicas y jurídicas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción
tributaria, a que se refieren los artículos 38 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiariamente de las infracciones tributarias simples y de la totalidad de la deuda
tributaria en los casos de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas,  los Administradores de las
Sociedades, Síndicos, Interventores, Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

3. Los adquirentes de bienes afectos por Ley a la deuda tributaria responderán con ellos, por derivación de
la acción tributaria, si la deuda no se paga, a tenor de cuanto previene el artículo 41 de la Ley General Tributaria.

4. EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

ARTICULO 8º. Exenciones.

1.  Dada  la  naturaleza  de  las  contribuciones  especiales  reguladas  en  esta  Ordenanza  General,  el
Ayuntamiento  no  reconocerá  otras  exenciones  o  bonificaciones  que  aquéllas  que  vengan  impuestas  por
disposiciones con rango de Ley.





expropiaciones,  se  distribuirá  en  dos  partes  iguales,  de  manera  que  una  mitad,  se  repercuta  íntegramente  al
propietario del resto de finca o fincas que le queden después de la expropiación, considerando que éste es su
particular beneficio especial por motivo de la expropiación y, la otra mitad, entre todos los propietarios de las fincas
afectadas por las obras, incluido el resto de finca o fincas del propietario expropiado, considerando que éste es su
beneficio especial igual como los restantes afectados en las obras de que se trate. Si después de efectuadas las
expropiaciones no quedare resto de finca o fincas con fachada al vial objeto de las obras, la cantidad a repartir por
motivo de estas expropiaciones, se repercutirá entre todos los propietarios de las fincas afectadas por las obras.

ARTICULO 11. Bonificaciones.

En las  obras  de  primer  establecimiento  o  sustitución  de  redes  de  alcantarillado  y  desagües  de  aguas
pluviales, gozarán de una bonificación del sesenta por ciento, las cuotas individuales que pudieran corresponder a la
parte de la fachada que no sea la principal, en los inmuebles que formen esquina, de aplicarse los metros lineales de
fachada como módulo de reparto.

5. BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

ARTICULO 12. Base imponible.

La base imponible de las contribuciones especiales está constituida, como máximo, por el 90 por 100 del
coste que el Ayuntamiento de Castellón de la Plana soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o
ampliación de los servicios.

ARTICULO 13. Base liquidable.

La base liquidable de las contribuciones especiales está constituida por el resultado de aplicar al coste de
las obras o establecimiento o ampliación de los servicios municipales que el Ayuntamiento soporte, el porcentaje o
porcentajes de participación que acuerde potestativamente el Ayuntamiento.

ARTICULO 14. Coste de las obras.

1.  El  coste  de las  obras o del  establecimiento o ampliación de los servicios,  estará  integrado por los
siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y de dirección de obras, planes y
probramas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo que se
trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Municipio o el de inmuebles
cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones,
obras o instalaciones, así como las que procedan a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u
ocupados; y

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el Ayuntamiento hubiere de apelar al
crédito  para financiar  la  porción no cubierta  por contribuciones especiales o la  cubierta  por  éstas  en caso  de
fraccionamiento de las mismas.

2.  Cuando se trate  de obras  o servicios  a  que se  refiere  el  artículo 3º,  1,  c),  o  de las  realizadas  por
concesionarios con aportaciones municipales a que se refiere el número 2 del mismo artículo, la base imponible de
las contribuciones especiales se determinará en función del importe de las aportaciones municipales, sin perjuicio
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de las misma obra o servicio. En todo caso,
se respetará el límite del 90 por 100 a que se refiere el artículo 12.

3.   A   los   efectos   de    determinar   la   base   imponible,   se   entenderá   por   coste   soportado   por  el
























